
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 
 
 

 
Asunto:   Ordena comisión secuestro vehículo 
Proceso:   Ejecutivo  
Demandante:  JAIRO HERNAN BURGOS DUQUE  
Apoderado:   Dr. Diego Alexander Cadena León1 
Demandado: LUIS ARLEY SANCHEZ CANO 
Radicado:  63001-31-03-003-2022-00017-00 LL.RR. 
 

 

 Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Inscrito como se encuentra el embargo de los vehículos 

automotores de placas SQD-778, SQE-324, SQE-613, SQE-532 

y SQE-552, según lo informado por la STTA el 14-02-2022, 

LÍBRESE Despacho Comisorio para su secuestro al Alcalde de 

Armenia Q.  

 

FACÚLTESELE para sub-comisionar, inmovilizar los 

vehículos, designar, posesionar, reemplazar al secuestre y fijarle 

honorarios por asistir a la diligencia.  

 

REQUIÉRASE a este último para que allegue copia de la 

garantía que constituyó para ejercer el cargo.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

    IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN    

             JUEZ  
 
 

Estado # 026 del 23-02-2022 

 
1 diegocadenaleon@Hotmail.com 

mailto:diegocadenaleon@Hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27c858be5498f11c114b45e03b2f4c0d19f4231be0338084f33b50b4613a5098

Documento generado en 19/02/2022 03:25:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


